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LEVANTAMIENTO DE SUSPENSIÓN DE FIRMAS BENEFICIADORAS 
 

Señores 
Beneficiadores, Exportadores, Torrefactores y Comerciantes de Café  
 
Estimados señores:  
 
Reciban un cordial saludo de parte del Instituto del Café de Costa Rica (ICAFE).  
  

Por haberse puesto al día con la presentación de la segunda liquidación provisional de la cose-

cha 2022-2023, se les comunica que se deja sin efecto la suspensión temporal de las operaciones 

de las siguientes Firmas Beneficiadoras, que fue comunicada al Sector mediante circular número 

2390 del 26 de abril de 2023.  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Cod Ente Categoría 

77 COOPE EL DOS DE TILARAN R.L. C-02 

720 BENEF ECOL PUENTE TARRAZU LEON CORTES SA Bellota 

883 CAFE RIVENSE DEL CHIRRIPO S.A. Convencional 

1011 ALBERGUE RIO MAGNOLIA S.A. Veranero 

1029 JOSE ADRIAN HERRERA GARCIA Convencional 

1109 MIGUEL A. GAMBOA DIAZ Convencional 

1145 BENEFICIADORA JORCO R Z S.A. Bellota 

1348 CAFETALERA MONTE ALTO, S.A. Convencional 

1411 
3-101-506300, S.A. (MICROBENEFICIO DE CAFE MIELES DE LA 
AMISTAD) 

Convencional 

1417 DIEGO MADRIZ SALAS Convencional 

1418 GERARDO FALLAS PORRAS Convencional 

1419 JOHN ALVARADO ABARCA Convencional 

1425 JOINER FERNANDO ALVARADO ABARCA Convencional 

1773 CAFÉ Y MAS CAFÉ YOELIMAR S.A. Bellota 

1848 MILTON DAVID DE JESUS QUESADA MENDEZ Convencional 

1920 RANDALL JOSUE CARRANZA VILLALTA Convencional 
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Por haberse puesto al día con la presentación de la primer liquidación provisional de la cosecha 

2022-2023, se les comunica que se deja sin efecto la suspensión temporal de las operaciones de 

las siguientes Firmas Beneficiadoras, que fue comunicada al Sector mediante circular número 3339 

del 09 de febrero de 2023.  

 

 

 

 

 

También por haberse puesto al día con la presentación de la  liquidación final de la cosecha 2021-

2022 se les comunica que se deja sin efecto la suspensión temporal de las operaciones de las si-

guientes Firmas Beneficiadoras, que fue comunicada al Sector mediante circular número 3301 del 

28 de octubre de 2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 

 

 

Lic. Bilbia González Ulate  

Sub directora Ejecutiva a.i.  

 

 

Cod Ente Categoría 

1004 MICROBENEFICIO CERRO PARAGUAS MICEPA S.A. Convencional 

1814 YORDIN VILLEGAS ZÚÑIGA Convencional 

Cod Ente Categoría 

1004 MICROBENEFICIO CERRO PARAGUAS MICEPA S.A. Convencional 

1424 ANA BONANZA PU, S.A. Convencional 

1848 MILTON DAVID DE JESUS QUESADA MENDEZ Convencional 
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